
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SHCP / Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de 
septiembre de 2017 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer día de hoy (11 
de septiembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por el sismo ocurrido 
el 7 de septiembre de 2017. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el DOF, es 
decir, el 12 de septiembre de 2017. 
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